
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, noviembre cuatro (04) de dos 

mil veinte (2020). En la fecha pasa se le informa a la señora Juez, que el 

apoderado judicial de la demandante abogado LUIS ALBERTO BARRAZA 

SILVA allego vía correo electrónico luis7246@hotmail.com memorial a través 

del cual adjunto el registro civil de defunción del señor JOSE EULALIO MESTRA 

CARO a quien se le buscaba designar apoyo en el proceso de la referencia. 

Sírvase proveer.  

 

JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO  

 DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

 

Maicao, noviembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo que el apoderado 

judicial de la demandante abogado LUIS ALBERTO BARRAZA SILVA, allegó 

de manera digital el registro civil de defunción del señor JOSE EULALIO 

MESTRA CARO, quien en vida se identificaba con C.C. 816405, quien falleció 

el 08 de julio del presente año, en la ciudad de Cartagena (Bolívar), persona 

está objeto de designación de apoyo judicial pretendido con la demanda 

génesis. 

 

Por lo anterior, y como quiera que el extremo activo respecto del cual se 

pretendía se le adjudicara un apoyo judicial  falleció, no le queda otra salida 

a esta judicatura que dar por terminado el presente proceso, ordenando el 

archivo del mismo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La juez  

 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 
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